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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de noviembre de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  070  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  : KELLY YURANI BAHAMÓN BARRETO 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00686-00 

 

En atención a la petición elevada dentro del proceso de la referencia, a través del 

correo electrónico institucional del despacho, procede el despacho a reconocer 

personería jurídica para actuar como apoderado de la entidad ejecutante, conforme el 

poder otorgado por el Subgerente Comercial y Apoderado de la parte actora, al 

profesional del derecho JULIO CESAR CASTRO VARGAS. Así las cosas, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad 

ejecutante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., al abogado JULIO CESAR CASTRO 

VARGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.689.442, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 134.770 del C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional 

que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del 

P., durante el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   /Amp.- 

 
  
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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